
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS PARA EL CICLO ESCOLAR 2025-2026 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA COLEGIO ACTIVO MÉXICO, QUE 
EN LO SUCESIVO SE REFERIRÁ COMO EL COLEGIO Y POR OTRA EL REPRESENTANTE, PADRE O TUTOR DEL HIJO, MENOR O ALUMNO QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁN, PADRE DE FAMILIA Y 

ALUMNO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

El presente contrato está elaborado en estricto apego al “Acuerdo que establece las bases mínimas de información para la comercialización de servicios educativos que prestan los particulares” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 1992 y se registra anualmente en las oficinas de PROFECO lo que le da su carácter legal. 

EL COLEGIO declara que es una Asociación Civil Legalmente constituida según consta en el instrumento 2174 volumen 34 ante Notario Público No. 29 el Lic. Víctor Manuel Cortés Leyva y 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, representada legalmente por la Profesora María Alma Morales Hernández. Cumple su objeto social en la privada 15 de 
enero 5948 colonia San Baltasar Lindavista Puebla Pue. Ofrece educación básica y media básica particular con Reconocimiento Oficial en sus modalidades de Primaria con clave de incorporación 
SEP 21PPR0097Q según oficio 15624 del 6 de diciembre de 1977, Secundaria con clave de incorporación SEP 21PES0262S según oficio 12254 del 3 de noviembre de 1983 y de Bachillerato 
General con clave de incorporación SEP 21PBH0428G según oficio 10055 del 1 de octubre de 1988. 

_________________________________________ y/o _________________________________________ con domicilio en _________________________________________, PADRE DE FAMILIA 
del ALUMNO _________________________________________ manifiesta tener la capacidad y estar de acuerdo en contratar los servicios educativos del COLEGIO así como cumplir y hacer 
cumplir al ALUMNO los criterios de ingreso, permanencia y acreditación contenidos en el reglamento anexo, por lo que asume los derechos y obligaciones que de este contrato emanan. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Este contrato es por el ciclo escolar 2025-2026. Durante la vigencia del mismo el 
COLEGIO se obliga a proporcionar al ALUMNO los servicios educativos que ofrece. Así 
mismo el PADRE DE FAMILIA facilitará las condiciones, en el ámbito personal y económico 
para que el ALUMNO logre sus objetivos educativos. 

SEGUNDA.- El período de inscripción inicia el miércoles 3 de marzo de 2025, y concluye al 
llenarse el cupo por grado. 

TERCERA.- Las cuotas que regirán dentro del ciclo escolar no varían en el transcurso del 
mismo, salvo que la situación económica del país lo amerite y bajo el consenso con los 
padres de familia, Se expresan y se pagan en moneda nacional, se depositan en el banco y 
serán las siguientes: 
     Inscripción nuevo ingreso 2,900.00 y  
     Cuota anual por alumno 1,600.00 y 
     Primaria 10 colegiaturas 2,950.00 ó  
     Secundaria 10 colegiaturas 3,200.00 ó  
     Bachillerato 10 colegiaturas 3,500.00  ó 
     La inscripción incluye la matrícula interna, la cuota SEP, la cuota de Supervisión de Zona 
Escolar, Cuaderno de Tareas o calendarios y reglamento, la prima del seguro de gastos 
médicos por Accidentes Escolares y la 1° Credencial. En caso de que el PADRE DE FAMILIA 
dé de baja al ALUMNO se reembolsará hasta el 15 de junio el 65%, de, hasta el 15 de julio 
de 2025 el 30%, después del 15 de agosto de 2025 no habrá reembolso.  
     Las colegiaturas incluyen las clases normales, las clases de los talleres extracurriculares.  
El costo de la colegiatura se incrementará en un 5 % cuando se realice el pago de manera 
extemporánea o vencida cada día 6 (acumulable hasta 5 veces). 
          El costo no se verá afectado si el pago se realiza de manera puntual (dentro de los 
primeros 5 días naturales del mes). 

CUARTA.- De acuerdo al proceso administrativo y académico existe la posibilidad, en 
algunos casos, de cubrir cuotas por: 
Constancias (especiales) 50.00 
No se extenderán constancias a ALUMNOS que no estén al corriente en sus pagos. 
Reposición de credencial 125.00 
Reposición de agenda escolar 100.00 
Examen extraordinario secundaria 350.00 
Examen extraordinario bachillerato 450.00 
Examen a título de suficiencia bachillerato 500.00 
Certificado parcial bachillerato 600.00 
Duplicados de certificados de bachillerato 650.00 
Equivalencia de estudios bachillerato Según caso 
Estudio socioeconómico para becarios 750.00 
Renta de casillero chico por ciclo escolar 1,000.00 
Renta de casillero grande por ciclo escolar 1,300.00 

QUINTA.- El PADRE DE FAMILIA podrá asistir al COLEGIO para tratar asuntos relativos al 
comportamiento, aprovechamiento o situación del estado de cuenta del ALUMNO con previa 
cita en el período que marca el calendario oficial y de acuerdo al siguiente horario: 
Dirección de Primaria 
L. E. José Luis Vallejo Morales, de lunes a viernes de 08:00-14:00 
Dirección de Secundaria 
Profra. María Alma Morales Hernández, de lunes a viernes de 08:00-14:00 
Dirección de Bachillerato 
Arq. Ricardo Valdemar Vallejo Morales, de lunes a viernes de 08:00-14:00 

SEXTA.- El uniforme se ha establecido para lograr una imagen de grupo disciplinado, para 
lograr la identificación de los alumnos con su colegio (identidad) y para el ahorro y comodidad 
en la organización familiar y facilita la organización en eventos que se realizan fuera de las 
instalaciones del COLEGIO, Ya que se cuenta con el aval de aceptación del PADRE DE FAMILIA 
éste será requerido en todas las actividades escolares que participe el ALUMNO (ver 
reglamento apartado III). 

SEPTIMA.- Para la aplicación de exámenes será necesario que el estado de cuenta del 
ALUMNO esté al corriente. 

OCTAVA.- Son causas de terminación anticipada de este contrato, en cuyos casos solo se 
reintegrará el importe de las colegiaturas que se hubiesen pagado por anticipado y de las que 
no se haya iniciado ya el mes. 
     Que por motivos personales y/o de causa de fuerza mayor el PADRE DE FAMILIA con 15 
días de anticipación notifique por escrito la baja del ALUMNO para que el COLEGIO tenga el 
tiempo para preparar la documentación respectiva y verifique el estado de cuenta esté al 
corriente y que no se vea afectado por cargos de colegiatura que ya no procedan. 
     Que debido a una deficiente e irrecuperable situación de aprovechamiento del ALUMNO no 
sea posible acreditar el grado escolar, esto con base en los criterios mínimos de acreditación 
del COLEGIO y de la SEP y el consentimiento del PADRE DE FAMILIA (ver reglamento apartado 
V). 
     Que debido a que el ALUMNO incurra en una falta grave de conducta, por lo cual ya no le se 
posible la permanencia en el COLEGIO, de acuerdo al reglamento de disciplina y conducta (ver 
reglamento apartado IV). 
     Que el PADRE DE FAMILIA incumpla con el pago de tres o más colegiaturas liberarán al 
COLEGIO de seguir prestando los servicios educativos contratados (ver reglamento apartado 
VII). 

NOVENA.- El PADRE DE FAMILIA conoce que el COLEGIO tiene contratada una póliza que 
cubre hasta por $ 35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 MN) en caso de que el ALUMNO 
presente un accidente en el COLEGIO o en una actividad escolar autorizada el PADRE DE 
FAMILIA cubrirá el deducible y, Si llegara a suceder que límite de cobertura sea rebasado, el 
PADRE DE FAMILIA cubrirá la diferencia (ver reglamento apartado VIII). 

Leído el presente contrato, las partes firman de conformidad por duplicado en la heroica puebla de Zaragoza el _________________________________________ 

 
 EL PADRE DE FAMILA EL COLEGIO 

 

   ___° AÑO DE ______________  


